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Tendrán derecho al reintegro de su precio todos losbt
lletes cuya última cifra sea igual a la del que obten~a el premio
primero.

De los premios de. centenas. .. terminaciones y . reintegros .ha
de ent€nd-erse que quedan exceptuados los números de. lQS que
respectivamente se deriven, agraciados con 106 premios pri
mero, segundo o tercero.

El sorteo se etectuarácon las solenm1dadéspr~itaseIlla
Instrucción del Ramo. En la propia.. forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco .premios entre' l.as donce
llas .acogidas en los Establecimientos de Beneficencia prúvincial
a que se refiere el articulo 57 de la. vigente· Instrucéion de· 'Lo
terias.

Estos actos serán públicos, S los concurrentes interesados
en ,el sorteo tendrán derecho.' con laveti1a delPreSidentej a
hacer observaciones sobre dudas que tengAllrespecto a las ope
raciones del mismo.

Verificado el sorteo se expOndrá al públicO la lista de las
extracciones realizadas, único docum.entopor el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato habi
tual, se imprimirá también la l1stageneral de:Pr'é:Inios, que
desarrollará. el resUltado de las extracciones quecoIlStaIl· eIl la
lista oficial -

Los premios y reintegros se pagar4nen Cualquier AdInil1is
tración de· Loterías cuando el jugador~~nte·al cobro los'bi.,.
lletes en localidad dietinta deaquelIa en que esté establ-ecida
la AdniinistIación· expendedora. o .en l~~ Adr.(llnistracíon
expendedora del' blliete cuando· el JugaQ.()rlos presente "a].Cobl·O
en la misma localidad en que rad1qlle dích'aAdrilinistración.

Madrid, 5 de mayo de 1971.-El Jefe del,SetviciQ, Francisco
Rodriguez Cltug_.

RESOLUCION elel Bervic/o Nacional ele Lolerías
por la que se adjudican . los cinoopremios, de
500 ~etas caaa. uno, asignados, .a .lasd<>nceUas
acogidas en .los Establecimientos' de. Beneficencia
Provincial ele Maclricl.

En el sorteo celebrado hOy,con arreglo al. artículo'._57 'de .la.
Instr~cción gen~ral de Loterfw¡ de 23 . de marzo.de '1956, para
adjudICar los cmco premios, de 500 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidasen1osEste.blec,ínüentos~de.6e
D;eficencia provinc1al de Madrid. han. ~esultado agraciadas las
Siguientes;

, Clara ~tin Saz, Maria. Cruz, Diez Barrilfuete, María del
P.llar Mattmez Anadón, Aurora de, Lllcas AriBS' y Antonia. Gal'
Ola Ramos, de la Ciudad Escolar Provincial «:Frij;ncisco Franco».

Lo que se anuncia para conocliniento delpúbUco y-demáS
efec~ . -

Ma:etrid, .5 de mayo de 1971.-El segundo .Jefe del Servic10,
Joaqum Mendoza.

RE>SOLUCION del TrlbunaldeCo-n-tr-aband-o de Va
l~ncia por la que sehacepÚbltooel tallo que ~e
elta.

.nesconoelé~dOse el actual paradero de Martiri Da.vid ¡Sinhorn,
Ro~rt Jay Mlnsky, Robert Eltis Blumy Lucretia. Branilett, se
les hace saber por el presente ~dicto lo siguiente:

~ Tribunal de Contrabando en Co:mistón ,permanente, y ··en
se.S1ón del dia 13 de abril de 1971, al .conocer del expediente
numero 20/1970, acordó el siguiente fallo:

1,0 Declarar' cometida. una .1nfrac-cIól;Lde contrabatldo de me.
nor cuantla, comprendida en el Casóprilnero del' articuló 13 de
la Ley de Contrabando, en relac1ónconelar-c.ículotercero,

2.G Declarar responsable de la eXpresada infracción en con-
cepto de autor, a Martín David Einhorn. . '

3.° Declarar que en el responsable -concurren las circunstan
cias modificativas de la responsabilidad .. siguientes; atenuante
tercera del articulo 17.

4.°. Imponer la multa sigUiente & MartinEiPhOll: ·12.750.pese.,
tas en firme y 8.925 pesetas engarant1a: dedelItooonexo.

5.° Apreciar la existencia de un posible deUtooonexO,del
que conoce el Juzgado de Primera Ilistancfae IU.f$ttueciÓnnú..
mero 5 de Valencia, sumario 23/1970.

6.° Absolv~r de toda responsabilidaApor estaj1.ll"isdícclón a
Robert Jay Minsky, Robert Ellls Blumy Lucretia Bramlett. por
no haber tenido participación en los hechos.

7.° Conceder premio a los aprehensores.
8.° I?ecretar el comiao del género. a.pr~endIaoy darle la

a-pli-cacion reglamentaria.

El importe de la multa. imJ)Uesta. ha. d~ ser ~;';SsdO pt~ci-
ssmente eIl electivo, en esta. Deleaa.ci6Il ele.Haci . eIl ¿l pi"""

de quince cUas, a contar de .la fecha. en que se publique la pre
sente .notificación.· y .contra. di9ho :13110- _se ··puecte interponer· re
curso de alzada anteel.Tribuna!'Superior.d,e· Contrabando, en
el plazo de quince di:a&, ap¡¡rt1r .de .• 18. publicación de esta notifi·
caci6n, signific&adoque ·la..in~posi'ciÓI1del.recurso no suspende
la eJecu-ción. del fallo y. que; en casa de iUsOlvencia, se exigirá
el cumplimiento de la. pen,a subsidiaria de··privaci6n de libertad
a razón de· un di&.- de :prisión por cada ;'3.6 pesetas de multa
no satisfechas ydentró _cleJosfuiutesdedUI'acl6n máxima sefia.-
lados en el caso 24 de laLe}'.

Lo que se publica -en el «Bolfltfn Ofida.l.del Estado» en eumpli·
miento de lo dispuesto en losarticulos 89y-92 del Reglamento
de Procedimienu)" para la3 reclámacioneseconómico-administra-
tivas. de 26 de noviembre de 1959-

Valencia, .20 de april de ·197L-El f;ecretario de1Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.-2.373-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS ~

RESOLUClO!i el~ la DireCCiÓll General de PuertM
y Señales Mqritimaspor la que se concede a 14
«Compañia Arrenaatarta4el Monopolio de Petróleos.
Sociedad Anónima»~la ocupaeíón4e terrenos de do
minio .público :en Jc.2Qna ··de sefvjcio$· del puerto de
Santaiuter paralahist4lact9J'l:áe un ap4rafo surtidor
eléctrico 11 manual 11 un tanque mttáUco subterráneo.

El .ilustrísimo .. señorDirectQr gener~·de· Puertos y .8ei1ales
Marítimas, con esta techa y por delegá.c:1óndel excelentísimo
sefiorMinistro de ObrasPúblicaa,ha otorgado a 1& «Compafíía
Arrendataria del. Monopolio de Petróleos.· S; A,}), .una coneestóD
cuyas características scm las. siguientes:

Provincia: .Santander.
Zona. de servicio· del .puerto;deSatttander.
Superficie. apr(ucimada; 5lm.etros 9Uádrad08.
DestJno;Instal~1ónde un_ ap~tl.to>5urtidOr eléctrico y ma.-

nual y. un tailquemetá1ieosUbteEráneo;
Plaz9 4e 'laconcesión: ,Treinta.. a:ños.
canOn uhitatio,:83 pesetas· 'pOrmetro cuadrado y afio por

la superficieoeUpada ... por.el.apar-ato surtidor y 41,50 pesetas
por metro eúadrad,o y afio por .~supertieie:de¡-suQsue1oocupada.

Instalaciones:' .. Aparato .. surtidor .eléet1"ico· Y.'. manual de 3.000
litros/hora de cauda.! y un tanque.metálico ¡ubrerráneo de. 20;000
litros de capacidad;

Lo que se hace público para general. conocimiento.
Madrid, 24 de noviembre de 1970.-El:plreetor general, Mar

ciano Martínez Caten&.

RJi;SOLUCION ele la Dirección General ele Puertos
11 Señales Marítimas por Ja queS6 concede .a don
Andres SuauVicens;la oc-upm:'iqn deterrf:nos de
dominiQ,plíbUco811 la 2ü1Ul de servicio$ del muelle
"cala· Figr¡,ecr(lS,- en ·el· puerto, ~.Porto' Petro (Ma
Uorca), parata co.ns-tTUCCió7l·tltunos <tLlmacenUl08
para utilt2aciónpública delt>s usuariOs del PtLeTto.

Elílustrisimo .sedor J:)1rectorgenetai.de. :puertos y ·Seiíales
Mantimas; con e.sta fe~·ypor delega.ción. del. excelentísimo
señor Ministro de Obras PUblicas, ha otorgado a don Andrés
Suau Vieens.· un.aconee&ióD, cuyas características- son las s1
guientes:

Provincia.: Baleares.
Zona de' servicio del puerto· de- Porto Petro.
Superficie aproximada: 38' metros cuadradOs.
Destino:. COnstrucciónd.e-unos almacenlllos para utilización

ptibliéa, de los usuarios delptrerto.
Plazo de~la.eoncesióIi: V"einte .MOS.
Canon. unftariO:60 pe.setaspor,metto:. cuadrado y afio.
Instalaciones: Ed1fic1ode~esplantas,;.planta.baja con por-

che, pianta piso Yl'lanta Mic<>. For,ma. pa.rte de otra. mayor.
Prescrlpni.6n;LQB l~~.. ~lo .podrán' set,O~upa.dos por usua-

rlos,Y'Aétlvida.des-telaciona4as~neltrátloo;portuario a juicio
del Ingeniero Dn-ector de! Grupo de ~Puertos;:~ tarifas deapli"
cttelón. COnSUartic:uladogeneral, serán las vigentes para la
C. A. G;.P. (taritaE..2)· siendodeap1icaeión las atribuciones que
en dicho. artieulado'-g~Jjerál $El.. señalan ,pa.ra·la Dirección del
Puerto:, tanto en lo relativo a suex¡)lotacióncomo a. las normas
de policía. -.' '.' >

Lo que Se hace·. público pat8igenera-loonoctmiento.
MadrId. 4 ele cliciet11bré de .w7o.~ Dil'ootor general, Mar~!a.Ilo

M....ti_CateIl&. -


